
 

 

 

SuperSubsidio 
Dirección: Carrera 69 No. 25B - 44. Pisos 3, 4 y 7  
Edificio World Business Port 
Conmutador: (+57) (601) 348 78 00 
Línea Gratuita: (+57) 018000 910 110  
Correo institucional: ssf@ssf.gov.co 

 Página 1 de 2 
 

 
 

Código: FO-GDT-033; Versión: 1 

 
 
 

Al contestar este Oficio, por favor cite este número: 
 
 
 
 
 
 
Señor  
JORGE ENRIQUE RUIZ GAHONA 
Caja de Compensación Familiar del Oriente Colombiano -COMFAORIENTE 
Calle 3 No. 17 E - 71 La Playa 
Cúcuta, Norte de santander 
 
Ref.  Exp. 12399/2025/PGEN 
 
Asunto: Citación a Notificación Personal Resolución No. 1621 de 2025 
 
Cordial Saludo:  
 
De manera atenta le solicito comparecer a este Despacho ubicado en la ciudad de Bogotá 
en la carrera 69 No. 25 B – 44 Piso 4, oficina de la Coordinación del Grupo de Gestión 
Documental y Notificaciones en el horario de 7:00 a.m. a 4:00 p.m., dentro de los cinco 
(5) días hábiles siguientes a la entrega de la presente comunicación, con el fin de 
notificarle el contenido de la Resolución No. 1621 del 31 de diciembre de 2025, 
“Por la cual se decide la solicitud de aprobación de la decisiones adoptadas en la Asamblea 
General Ordinaria de Afiliados del 31 de marzo de 2025 y que constan en el Acta No. 63 de la 
Caja de Compensación del Oriente colombiano - COMFAORIENTE.” 
 
En caso que desee notificarse de manera electrónica, deberá enviar dentro de los cinco 
(5) días hábiles siguientes al recibo de esta comunicación, autorización expresa para 
recibir notificaciones electrónicas a los correos ssf@ssf.gov.co y 
notificacionssf@ssf.gov.co    
 
Si no se recibe autorización para las notificaciones electrónicas, o si no se hace 
presente para la notificación personal en los cinco (5) días hábiles siguientes a 
la fecha en que reciba esta comunicación, el acto administrativo se notificará por aviso.  
 

2-2025-028383

Bogotá D.C., 31 de diciembre de 2025 20:52

Id
e
n
ti
fi
c
a
d
o
r:

 w
H

L
H

 y
W

F
M

 M
a

G
y
 X

6
9

A
 +

H
k
s
 9

9
d

O
 g

H
w

=

C
o
p
ia

 e
n
 p

a
p
e
l 
a
u
té

n
ti
c
a
 d

e
 d

o
c
u

m
e

n
to

 e
le

c
tr

ó
n

ic
o

. 
L

a
 v

a
lid

e
z
 d

e
 e

s
te

 d
o

c
u

m
e

n
to

 p
u

e
d

e
v
e
ri
fi
c
a
rs

e
 i
n
g
re

s
a
n
d
o
 e

n
 h

tt
p

s
:/
/g

ts
s
.s

s
f.
g

o
v
.c

o
/S

e
d

e
E

le
c
tr

o
n

ic
a

/

D
o
c
u
m

e
n
to

 f
ir
m

a
d
o
 d

ig
it
a
lm

e
n
te

mailto:ssf@ssf.gov.co
mailto:notificacionssf@ssf.gov.co


 

 

 

SuperSubsidio 
Dirección: Carrera 69 No. 25B - 44. Pisos 3, 4 y 7  
Edificio World Business Port 
Conmutador: (+57) (601) 348 78 00 
Línea Gratuita: (+57) 018000 910 110  
Correo institucional: ssf@ssf.gov.co 

 Página 2 de 2 
 

 
 

Código: FO-GDT-033; Versión: 1 

Esto significa que la notificación se realizará según lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA). 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
 
Nancy Yazmin Tinjacá Castro 
Coordinadora del Grupo Gestión Documental y Notificaciones  
 
 
Proyectó: Mersi Yulebi Silva Gomez 
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